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COLOMBIANA DE MOLDEADOS S.A. COMOLSA (que en adelante se le denomina como “El. 

Principal”), una compañía debidamente organizada bajo las leyes de Colombia, legalmente vigente. s 
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y en cumplimiento con sus obligaciones, por medio de la presente otorga poder especial favór, dely” Y 

Principal, de conformidad con lo siguiente: "NO 6 hogar ? 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: 

dd De conformidad con la enmienda del Artículo 6 de la Ley de Compañías de la 

República de Ecuador (“Ley de Compañías”), las compañías extranjeras, cuyo capital social 

estuviere representado únicamente por acciones o participaciones nominativas o registradas 

o por derechos de propiedad, que tuvieren acciones o participaciones en una o más 

compañías ecuatorianas, , pero que no participen en otra actividad en Ecuador, ya sea común 

u Ocasionalmente, no serán considerados como establecimientos permanentes en el país, y 

no están obligados a establecerse en el Ecuador de conformidad con la sección XIII de la Ley 

de Compañías ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (“RUC”) ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta, sin embargo deberán tener en la República un 

apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 

mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por 

la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista. 

1.2 El Principal, es accionista de la compañía ecuatoriana MOLPACK ECUADOR 

ECUAMOLPACK S.A. 

SEGUNDA. - PODER: 

De conformidad con el presente instrumento, y luego de haber obtenido la respectiva autorización 

de su Directorio, El Principal, confiere poder especial, amplio y suficiente, como lo requiere la ley, a 

favor de Klever Estalin Chila Manzaba, con cédula de identidad No. 1307119386 ciudadano 

ecuatoriano (en lo sucesivo referido como el “Mandatario”), para que, a nombre y en representación 

del Principal, los Mandatarios puedan en la República del Ecuador, recibir notificaciones y contestar 

demandas presentadas en contra del Principal, y en general, cumplir con las obligaciones generales 

del Principal, como lo determina el Art. 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

El Principal se reserva el derecho a revocar unilateralmente este poder especial en cualquier 

momento. 

       



Este poder especial y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 

naturaleza derivado de este documento o relacionado al mismo será manejado y entendido de 

conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador. 

EN FE DE LO CUAL, el otorgamiento de este poder especial ha sido celebrado en la fecha y lugar 

arriba descritos. 
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- de Buga Valle
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